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P A T E N T E D E" I N V E N C I O N

por "PEEFEOOIONAI-'HENTOS INTRODUCIDOS EN LOS CAEQUILLOS LE 
TORSION APLICABLES SOBRE CABEZAS DE ALETAS PARA MAQUINAS 
MECHERAS DE ALGODON, LANA O FIBRAS ARTIFICIALES", a favor de 
Don Haas Georg* Schwagar Legler, da nacionalidad suiza,- r e s i­
dente en 1012-Lausanne (Suiza), Chemin de la -P la isa n te , n&

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente patente da invención tiene  por objeto garan­

t iz a r  l a  fabricación y explotación exclusiva, en todo e l  t e ­
r r i to r io  nacional, de lo s  perfeccionamientos introducidos en 
lo s  casguillos de to rsión  aplicables sobra cabezas de aletas;

5 para, máquinas mecheras, tanto de- algodón como de lana o fib ra s  
a r t i f ic ia le s ,  perfeccionamientos encaminados a lo g rar que l a  
función específica de lo s  caequillos se efectúa da forma más 
e fic ie n ta , es d ec ir, e l desviado de l a  mecha en forma da S ó 
Z para ob ligar a que l a  to rsión  sa  efectúa en diebn lugar*

10 Existen actualmente otros casquillos da to rsión  que. t r a ­
bajan a- base- de- fr icc ió n , pero asos modelos- pierden su e fica ­
cia  cada vez que la  mecha sa a f lo ja , mientras que los perfec­
cionamientos de l a  presenta pa ten ta  permiten a l trabajo  inde­
pendientemente de- l a  tensión de l a  mecha entrante;*;
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El casquillo , a l que se han aplicado los perfeccionamien­
tos objeto de. es ta  patente, está  previsto  para equipar a le ta s  
del tipo cerrado y guiado en ambos extremos, a s í como lo s  da 
tipo  suspendido en l a  cabeza, o sea aquellas a le ta s  prov istas 
de cojinetes en su cabeza*.

Todos lo s  caequillos conocidos y u tilizado s hasta ahora 
en e s te  tipo  de a le ta s , tienen el inconveniente de depender 
de l a  tensión de la  mecha. Si es ta  tensión no lle g a  a un 
c ierto  mínimo, el efecto disminuya de t a l  manera que l a  forma­
ción de l a  to rsión  no se efectúa dentro de este caequillo , 
sino solamente más tarde en e l in te r io r  de la  a le ta  o en e l
compresor.

El resultado de esta  formación retardada de la  to rsión  
consiste en e s tira je s  indeseados, ro turas e irregularidades 
de l a  mecha, a s í como pérdidas de fib ras  por no quedar l a  me­
cha lo  suficientemente comprimida.

El casquillo de to rsión  con lo s  perfeccionamientos según 
es ta  pa ten te , remedia lo s  inconvenientes an teriores obligando 
a l a  to rsión  a formarse a l a  entrada de l a  a le ta  y de transmi­
t i r l a  hacia a rrib a , mediante un efecto de cigüeñal sobre l a  
mecha, obtenido por l a  desviación repetida en zig-zag.

Este casquillo no tiene como objetivo de producir una 
to rsión  aparente ó fa lsa  t a l  como en lo s  caequillos de f r ic ­
ción ya conocidos, sino su función consiste únicamente en ob li­
gar a formarse la  to rsión  e fec tiva , resu ltan te  de la s  revolu­
ciones de la  a le ta  y de l a  entrega de mecha, en este preciso 
lugar, independiente de l a  tensión . No obstante y para obtener 
un efecto de to rsión  aparente o fa lsa  superpuesta a l a  to r­
sión efectiva , este casquillo puede ser combinado con un cae­
quillo  de fricc ió n  conocido de goma, poliuretano o con borde



graf ilado con entrada poligonal, con e l f in  de obtener un 
efecto de to rsión  aparente o fa ls a  superpuesta*

Con el f in  de f a c i l i t a r  l a  comprensión del objeto de l a  
invención se procede a continuación a efectuar su descripción, 
auxiliándonos de los disenos de l a  hoja gráfioa adjunta, en 
lo s cuales se presenta en una forma esquemática, no l im i ta t i ­
va, a t i tu lo  de ejemplo, un caequillo puesto sobre l a  cabeza* 
3a una a le ta , con y sin caequillo complementario de to rsión  
aparenta o fa lsa , a l que se han aplicado los perfeccionamien­
to s objeto de la  presente patente-*

En dicho plano, la  Fig* 1, representa e l caequillo -3—, 
de metal o p lástico  duro, junto con l a  parte  superior -4 -  de 
l a  a le ta  y el cojinete -5—, que mantiene la  a le ta  en su posi­
ción vertica l*  El casquillo -3 -  y la  parte  superior de la  ca­
beza -6 -, están dibujados en corte, v e r tic a l  haciendo ver lo s  
dos taladros inclinados -7— y -8—, asi como e l paso de l a  ma­
cha -9—, por e l in te r io r  del casquillo en forma de una S o 2, 
o v isto  esteromótrico, en una espiral;*

Al g ira r la  a le ta  con este casquillo acoplado en l a  cabe­
za, se obtiene un efecto sim ilar a l de un cigüeñal, e l cual no 
deja l a  mecha en trar en l a  a le ta  sin  haber cogido l a  to rsión  
completa resu ltan te  de la s  revoluciones de l a  a le ta  y de l a  
velocidad de entrega de mecha**

El primer taladro -7 -, que conduce l a  mecha de l a  entraba 
central hacia el ex terio r de l a  cabeza no presenta una innova­
ción, pues está  ya conocido en cabezas de a le tas  de modelos 
clásicos, que giran sobre un huso sin  e s ta r guiados en su parte 
superior* El invento consiste pues, únicamente en e l segundo 
taladro -8—, que conduce l a  mecha o tra  vez a l in te r io r  de l a  
cabeza, después de haber hecho una fracción de vuelta  a l ex-
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te r io r  del casquillo . Este segundo taladro -8—, puede e s ta r 
situado en la  posición opuesta a l primer taladro -7—; t a l  co­
mo dibujado, como ejemplo, pero también puede ser localizado 
en cualquier o tra  posición circunferencial pem itiendo as í 
de aumentar o disminuir e l efecto de frenaje y de to rsión  so­
bre l a  mecha-:

La Figo 2, representa el mismo caequillo de metal o 
p lás tico  duro, con l a  particu la ridad  de e s ta r  completado de 
un casquillo suplementario -11-, de to rsión  aparente o fa lsa*  
Este tipo  de casquillo ya conocido, está  fabricado p re fe rib le ­
mente de goma, poliuretano o de entrada poligonal o g rafilada, 
con e l f in  da obtener un alto  coeficiente de fricc ió n , peim i- 
tiendo superponer una to rsión  aparente o fa ls a  a l a  to rsión  
e fec tiv a  obtenida mediante e l casquillo de to rsió n  -3—y obje­
to de l a  presente invención* En este caso e l casquillo de 
to rs ió n  -3—, tiene  más bien un efecto regulador de. to rsión  
para ev ita r  que l a  mecha pueda en tra r s in  to rsión  en e l in te ­
r io r  de l a  a le ta  a l a flo ja rse  l a  tensión de l a  misma por ra­
zones involuntarias*

. Descrito suficientemente e l objeto de l a  invención, es 
de hacer notar que a l ser llevado a l a  p rác tica  podrán v a ria r 
la s  formas, dimensiones, proporción y disposición de lo s  d is­
t in to s  elementos, a s í como lo s  m ateriales u tiliz a d o s , sin  que 
por e llo  se. a l te re , n i modifique-,, su esencialidadí*

- N O T A -

Se re iv indica como objeto de l a  presente Patente da Inven­
ción:.

ia*— Perfeccionamientos introducidos en los casquillos 
de to rsió n  aplicables sobra cabezas de a le tas  para máquinas 
mecheras de algodón, lana o fib ra s  a r t i f ic ia le s ,  ca rac te riza -
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dos esencialmente' por perm itir e l desvio de l a  macha- en Z o 
en 3 o bien en una e sp ira l, consistente en l a  inclusión extra- 
da un o rifio io  que, junto con otro o r if ic io  ya generalmente- 
existente en cabezas de a le ta s  c lá s icas , permiten guiar la- 
mecha a l ex te rio r del caequillo y de a l l í  o tra  vez- a l in te ­
r io r ,  desviándola en forma da.-. cigüaRal que obliga a  formarse 
l a  to rsión  en el casquillo independientemente da. l a  tensión 
de l a  mecha.-

2S PERFECCIONALHENTOS INTRODUCIDOS EN LOS CASQUILL03 
DE TORSION APLICABLES SOBRE CABEZAS DE ALETAS PARA MAQUINAS 
MBCBERAS DE ALGODON, LANA 0 FIBRAS ARTIFIC1ALES+-

La presente memoria descrip tiva consta de cinco hojas- es­
c r ita s  a- máquina por una sola da sus caras- y otra- da dibujos 
que l a  ilustran*.

Madrid, /3  de: Agosto da 1975*-
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